Reglamento del Certamen "Salvemos Nuestro Patrimonio Histórico Arquitectónico
Artículo 1°—Definiciones de términos: Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

El Reglamento: Reglamento del Certamen "Salvemos Nuestro Patrimonio Histórico-Arquitectónico".

El Ministerio: El Ministerio de Cultura y Juventud.

El Centro: Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural.

El Edificio: El inmueble declarado e incorporado al patrimonio histórico- Arquitectónico.

Anteproyecto: Propuesta espacial, técnica y funcional, que define el carácter e identidad del proyecto que ejecutaría el Ministerio de Cultura y Juventud en caso de que resulte ganador del certamen.  Dicha propuesta debe cumplir con las necesidades establecidas y con las regulaciones y reglamentos vigentes en la materia; además incluye una estimación del costo del proyecto por etapas.  Su representación se hará mediante planos, documentos conceptuales del proyecto, y los elementos gráficos e iconográficos necesarios para expresar claramente los aspectos conceptuales técnico-funcionales.

Proyecto final: Es el planteamiento definitivo de la propuesta ganadora del Certamen y que comprende el conjunto de servicios que presta el profesional para llevar a cabo todas las fases de la obra, desde su concepción hasta su etapa final.  Se trata de un proceso integral que implica una continuidad tanto en el planteamiento y diseño como en el de ejecución, desarrollado en sus etapas.  Incluye el juego de planos constructivos, especificaciones y presupuesto detallado.

Profesional responsable: El ingeniero o arquitecto que elabora el estudio o anteproyecto y proyecto, será el responsable directo de esa labor en todos sus aspectos que competen a su ejercicio profesional, y debe avalar con su firma y número de carné.

El Premio: Dotación económica que se entregará al ganador del Certamen.

Artículo 2°—Del Certamen.  Créase el Certamen denominado "Salvemos Nuestro Patrimonio Histórico Arquitectónico", que tiene como fin identificar, investigar, divulgar y restaurar nuestro patrimonio histórico-arquitectónico.

Artículo 3°—De los objetivos del Certamen.  El objetivo principal del Certamen es que profesionales en arquitectura e ingeniería, debidamente incorporados al respectivo Colegio Profesional y habilitados para el ejercicio de su profesión, presenten proyectos viables de conservación, mantenimiento y preservación de edificios, que estén declarados e incorporados al patrimonio histórico arquitectónico.

Artículo 4°—De la recepción y requisitos de los participación.  El Centro recibirá para participar en el certamen, propuestas de restauración, conservación y rehabilitación de un inmueble declarado e incorporado al patrimonio histórico-arquitectónico de la Nación.  El concursante deberá cumplir con los siguientes requisitos:

A-
Presentación del formulario de participación emitido por el Centro, con los siguientes datos del concursante:

1-
Nombre del participante o razón social cuando se trate de una persona jurídica.  En este último caso deberá presentar una certificación notarial o registral de la personería jurídica.

2-
Número de cédula de identidad, pasaporte o cualquier otro documento de identificación.

3-
Dirección exacta del domicilio.

4-
Número telefónico.

B-
Documento Perfil del Proyecto que incluya:

a)
Justificación.

b)
Objetivos del proyecto

c)
Etapas (si es que corresponde)

d)
Reseña histórica o recopilación de datos relevantes acerca de la edificación.

e)
Fotografías actuales.

C-
Además debe aportar un juego de planos con:

1)
Levantamiento de la edificación que incluya, plantas, cortes, elevaciones, fachadas y detalles.
2)
Consignación de daños, respaldados por un registro fotográfico y su especificación en planos.

3)
Propuesta de anteproyecto de conservación, restauración y rehabilitación, para su uso actual, propuesto por el participante.

4)
Presupuesto estimado y su respectivo desglose.

5)
Cualquier otro documento adicional que se considere necesario para precisar especificaciones técnicas, que no se aprecien en los planos o presupuesto.

6)
La propuesta debe entregarse en formato digital e impreso, en programa autocat.

D-
Autorización escrita del propietario, poseedor o titular del derecho real del bien declarado e incorporado como patrimonio histórico-arquitectónico, de que se encuentra de acuerdo con que el bien declarado, sea presentado en el certamen.

La propuesta debe cumplir con los parámetros teóricos y normativos establecidos en la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica y su Reglamento.

Artículo 5°—De los participantes.  Los participantes, ya sea individualmente o en forma grupal, sólo podrán concursar con un proyecto, salvo que sean subcontratados por otro concursante, en cuyo caso no podrán participar en la dirección de la obra, si esa propuesta es declarada ganadora del Certamen.

Artículo 6°—De la participación grupal.  Cuando los concursantes participen en grupo, deberán nombrar, en su propuesta un único representante y aportar la constancia del consentimiento de los demás miembros del grupo.

Artículo 7°—De los gastos del anteproyecto.  Cada participante deberá sufragar sus propios gastos.

Artículo 8°—Del registro de inmuebles declarados e incorporados como patrimonio histórico-arquitectónico.  El Ministerio pondrá a disposición de los interesados, el registro especial que consta en El Centro, sobre los inmuebles declarados e incorporados como patrimonio histórico-arquitectónico.

Artículo 9°—Del Jurado.  El examen de las propuestas y el fallo correspondiente estarán a cargo de un Jurado constituido por un representante del Centro, un representante del Despacho Ministerial y tres personas externas al Ministerio, expertas en patrimonio histórico-arquitectónico, nombradas anualmente por el titular de la cartera Ministerial, de propuestas que le presente el Centro.

Artículo 10. —Del traslado de los anteproyectos al Jurado.  Una vez concluido el plazo establecido por el Centro para la recepción de anteproyectos, éste los trasladará dentro de tres días hábiles, al jurado para su análisis y selección.

Artículo 11. —Del plazo de análisis de los anteproyectos.  Una vez recibidas las propuestas, el jurado revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 del presente Reglamento, y evaluará las propuestas que cumplan lo solicitado, el Jurado contará con un plazo tres semanas, para dar a conocer su veredicto que será inapelable.

Artículo 12. —Criterios de análisis del jurado.  El análisis al que se refiere el artículo anterior, se basará en los siguientes criterios:

1-
El valor de la edificación o conjunto arquitectónico, tomando en cuenta su importancia histórica, arquitectónica, simbólica, tecnológica y de conjunto.

2-
Que el estado de conservación del inmueble, justifique una intervención física, que posibilite su conservación futura y que desde el punto de vista técnico sea viable.

3-
Que la intervención para la conservación del inmueble se ajuste al presupuesto indicado en el Certamen, o se garantice su financiamiento por otras fuentes.

4-
El uso del inmueble que se plantee en la propuesta, no deberá alterar su conservación y además deberá ser congruente con las características propias del inmueble y no reñir con la moral, buenas costumbres y orden público. Estar acorde con la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica y su Reglamento

5-
El impacto que tendrá el rescate en el contexto donde se ubica el inmueble.

Artículo 13. —De la declaratoria del anteproyecto ganador.  El Ministerio a través de la prensa escrita, dará a conocer el resultado del Certamen.

Artículo 14. —De la ejecución de la propuesta ganadora.  El profesional responsable de la propuesta ganadora, procederá a:

1-
Realizar todos los estudios necesarios especializados como pruebas de suelos, pruebas de laboratorio, consultorías especializadas: estructural, mecánica y eléctrica, firmadas por el profesional responsable de cada especialidad.

2-
Deberá realizar el proyecto final con toda la información necesaria, entre las que se encuentran, los planos constructivos, especificaciones, detalles, presupuesto necesario para la ejecución de la obra.  Todo lo anterior, debe entregarse en formato digital e impreso, en programa autocat.  Lo anterior con un plazo de dos meses calendario a partir del anuncio del ganador.

3.
Esta propuesta final debe ser entregada al Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultura del Ministerio de Cultura y Juventud.

Artículo 15. —Del premio.  El Ministerio brindará un único premio para la propuesta ganadora del Certamen y consistirá en una dotación económica en colones, equivalente a diez millones, además del compromiso del Ministerio de ejecutar la propuesta ganadora.

Artículo 16. —De la Inspección de la obra.  El ganador además se compromete a inspeccionar la obra, una vez girada la orden de inicio a la empresa o persona adjudicataria de la licitación respectiva, sin que por ello el Ministerio tenga que pagarle adicionalmente suma alguna, corriendo por cuenta del ganador la eventual contratación de otros profesionales que se requieran para ese propósito.

Artículo 17. —Propuesta grupal ganadora.  Cuando el premio sea otorgado a un grupo, el premio se entregará al representante del mismo, quien será el encargado de realizar la distribución entre los miembros de éste.

Artículo 18. —De la formalización del pago del premio.  El premio deberá ser cobrado después de que se hayan cumplido con todos los requerimientos solicitados por el Centro en el artículo 14 del presente reglamento, quien ordenará su pago, de conformidad con el proceso de pago establecido para la Administración y lo dispuesto en el préseme Reglamento.

Artículo 19. —Cuando un ganador decline el premio.  En la eventualidad que el ganador indique por escrito que declina la recepción del premio, el Misterio-Centro podrá llevar a cabo la ejecución del proyecto contratando al profesional que se encargue de la dirección e inspección, sin que aquel pueda realizar reclamo, o solicitar indemnización alguna.

Artículo 20. —De las prohibiciones.  El ganador de la propuesta no podrá transferir el premio, negociarlo, ni comercializarlo de forma alguna.

Articulo 21. —De la contratación de la empresa que ejecutará los trabajos.  El Ministerio-Centro, será el encargado de contratar a la persona física o jurídica que ha de llevar a cabo el desarrollo del proyecto ganador, de conformidad con las especificaciones técnicas, presupuesto presentado y siguiendo los lineamientos de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

Artículo 22. —De los derechos de Autor.  Corresponderán al Ministerio-Centro los derechos patrimoniales de la propuesta ganadora.

Articulo 23. —De la responsabilidad del Ministerio-Centro.  Si por algún motivo no puede localizar al ganador, porque brindó incorrectamente sus datos o no es posible contactarlo con la información disponible, ello no generará responsabilidad de ningún tipo para el Ministerio, y el interesado perderá el derecho a reclamo o indemnización posterior.  En esta circunstancia y por cualquier otro motivo que haga imposible la entrega del premio, el Ministerio se reserva el derecho de no adjudicarlo a ningún otro participante, o convocar al jurado para determinar un nuevo ganador con los trabajos restantes.

Artículo 24. —De la prohibición para participar en el certamen.  No podrán participar en el Certamen los funcionarios del Centro ni del Ministerio, o sus cónyuges, compañeros o compañeras o algunos de sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive; o que de alguna forma puedan tener injerencia en la decisión del jurado.
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